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Con el propósito de promover y reconocer la investigación y la 
innovación en materia de Producción, Proceso y Comercializa-
ción de Proteína Animal, SuKarne y la Fundación Universidad 
Nacional Autónoma de México A.C., “FUNAM”

CONVOCAN
A los egresados de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, “UNAM”, a participar en el Premio SuKarne-Fundación 
UNAM 2023 1ª Edición, de conformidad con las siguientes:

BASES

Primera. De los ParticiPantes

1. Podrán inscribirse al Premio SuKarne-Fundación 
UNAM 2023 1ª Edición los egresados nacionales o 
extranjeros de maestría y doctorado que hayan cursado 
estudios profesionales en el Área de las Ciencias 
Biológicas, Químicas y de la Salud de la UNAM y que 
hayan presentado tesis.

2. La participación podrá ser individual o colectiva, en cuyo 
caso el grupo no deberá exceder de tres personas, 
debiendo indicar el nombre del representante del grupo.

3. Quedarán excluidas las tesis de investigación patrocina-
das por entidades públicas y/o privadas, y aquellas cuyos 
derechos de propiedad intelectual no sean propiedad de 
los participantes. En todo caso, los participantes sacarán 
en paz y a salvo a SuKarne y a Fundación UNAM de 
cualquier reclamación en materia de derechos de autor 
derivada de los trabajos presentados.

segunDa. De los temas y categorías De las tesis

Las tesis habrán de referirse a lo relacionado a:
1. Sustentabilidad y sostenibilidad en la producción de 

Carne de Res y sus derivados:
a. Prácticas de vanguardia en Bienestar Animal.
b. Transformación de residuos en Energía y Biopro-

ductos industriales.
c. Dietas para mitigar emisión de Gases de Efecto 

Invernadero.
d.	 Gestión	eficiente	del	consumo	de	Materia	Prima,	

Energía y Agua.
e. Producción de fertilizantes orgánicos y mejoradores 

de suelos, derivados del proceso de engorda de 
ganado, que ayuden a reducir el uso de agroquí-
micos en cultivos.

f. Mecanismos para estabilizar los polvos en las 
instalaciones de engorda.

2. Alternativas de producción de Carne de Res y Cerdo 
a través de procesos biotecnológicos. 

3. Mecanismos de comercialización de proteína animal 

para hacerla más asequible a más familias en México 
y el mundo.

4. Proceso de la Carne de Res y Cerdo.

5. Mejora de Rendimiento y suavidad de la Carne de Res 
y Cerdo atendiendo al cumplimiento de las normas 
aplicables.

6. Ganadería Bovina intensiva.

7. Alimentación de Ganado Bovino en corrales de engorda.

8. Medicina preventiva y salud pública del Ganado Bovino 
en engorda intensiva.

1. Podrán participar en las siguientes categorías:
a) Tesis de Maestría con la que se haya obtenido 

el grado académico en la “UNAM”, durante el 
año 2020 y hasta antes del cierre de la presente 
convocatoria, considerando, la fecha de celebra-
ción del examen profesional, y

b) Tesis de Doctorado con la que se haya obtenido 
el grado académico en la “UNAM”, durante el 
año 2020 y hasta antes del cierre de la presente 
convocatoria, considerando, la fecha de celebra-
ción del examen profesional.

tercera. Del registro

1. Las inscripciones iniciarán a partir de la publicación de 
la presente Convocatoria en la página electrónica de la 
FUNAM, www.fundacionunam.org.mx. Los participantes 
podrán registrar su tesis en la página electrónica de 
FUNAM y la fecha límite para registrar la documentación 
prevista en esta base será el 12 de enero de 2024.

2. Documentación que deberán registrar los participantes 
en la siguiente liga:

https://fundacionunam.org.mx/premios/sukarne/funam/2023
a) Formato de inscripción. (Formato disponible en la 

plataforma de registro) 
b) Carta de aceptación. (Formato disponible en la 

plataforma de registro)
c) Formato de aviso de privacidad. (Formato disponible 

en la plataforma de registro)
d) Para las Tesis se deberá registrar: 

1. Tesis, ya sea en español o en inglés, ésta deberá 
constar con un planteamiento claro y objetivo 
con rigor analítico y metodológico. Además, 
se deberá registrar una copia del trabajo, sin 
nombre del autor o autores, ni de la institución, 
libre de pseudónimos y agradecimientos. 

2. Un resumen ejecutivo de máximo 10 cuartillas, 
que resuma su trabajo de Tesis con los siguientes 

Premio SuKarne-Fundación UNAM 2023 1ª Edición
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elementos: Introducción, hipótesis, objetivos, 
materiales y métodos, resultados, discusión, 
hallazgos y conclusiones.   

e) Curriculum vitae, que incluya domicilio, número 
telefónico, RFC con homoclave y correo electrónico 
del autor o autores. Con un máximo de 3 cuartillas, 
con espaciado de 1.5 de interlineado.

f) Copia de la constancia de acreditación o del 
título profesional o de la cédula profesional (en 
caso de no contar con alguno de los documentos 
antes mencionados deberá registrar sus 5 votos 
aprobatorios).

g)	 Certificados	 de	 patentes,	 marcas	 registradas	 o	
invenciones como resultado del trabajo de la tesis. 
En caso de que exista una patente, ésta deberá 
estar debidamente registrada o también, se puede 
facilitar el aval documento por las partes que se 
hayan	beneficiado	de	la	misma.

3. Las tesis que no cumplan con alguno de los requi-
sitos establecidos en ésta convocatoria no podrán 
participar. Tampoco podrán concursar los trabajos que 
estén participando o hayan sido ganadores de otros 
premios similares. 

cuarta. Del JuraDo

Al	finalizar	el	periodo	de	inscripción,	SuKarne	podrá	revisar	
que los trabajos cumplan con el objetivo de la convocatoria. En 
caso de considerar que alguno de ellos incumpla los requisitos 
de la convocatoria, formulará opinión por escrito y se someterá 
a decisión del jurado. 

1. El Jurado estará integrado de la siguiente forma:
a)	 3	Miembros	que	define	el	Rector	de	la	UNAM.

2. Cada uno de los miembros del Jurado podrá conformar 
un Comité de Trabajo de 7 hasta 10 integrantes.

3. El Jurado evaluará los trabajos recibidos con base en:
a) Valor e impacto social y económico
b) Innovación
c) Viabilidad

4. El Jurado determinará los ganadores para cada una 
de las categorías establecidas en la Base de esta 
Convocatoria, y su fallo será inapelable. 

5. El Jurado podrá declarar desierto el Premio SuKarne-
Fundación UNAM 2023 1ª Edición, en cualquiera de 
los premios y categorías, haciendo constar por escrito 
los motivos de su decisión.

Quinta. De los resultaDos y la Premiación

1. Los resultados, fecha y lugar de la entrega de los premios 
se publicarán en la página electrónica de la “FUNAM” 
establecidas en la Base Tercera de esta Convocatoria.

Posición Tesis de Maestría Tesis de Doctorado

1er. Lugar $150,000.00 $200,000.00

2do. Lugar $100,000.00 $150,000.00

3er. Lugar $50,000.00 $100,000.00

2. Se otorgará un diploma de reconocimiento y se 
premiarán las tres mejores en cada una de las dos 
categorías establecidas en estas Bases, conforme a 
lo siguiente:

3. En el caso de que la tesis se haya realizado de manera 
colectiva, el Premio se dividirá en partes iguales y se 
entregará un diploma de reconocimiento a cada uno 
de los integrantes del grupo.

4. Se entregará un diploma de reconocimiento a los 
directores de tesis de los trabajos ganadores.

5. La entrega de los premios se realizará en una ceremonia 
a	fin	de	reconocer	el	esfuerzo	y	la	calidad	del	trabajo	
de los autores de las tesis.

sexta.  DisPosiciones Finales

1. Con su inscripción en el concurso los participantes 
otorgan su autorización para que la “FUNAM” o 
“SuKarne”, puedan hacer referencia al tema desarro-
llado o realicen síntesis en publicaciones de carácter 
cultural relacionadas con la promoción del Premio 
SuKarne-Fundación UNAM 2023 1ª Edición. La 
recopilación de los resúmenes de las tesis recibidas, 
no será impedimento para la publicación de un artículo 
original por parte del o de los participantes, o su registro 
de acuerdo con la normatividad en materia de propiedad 
intelectual aplicable.

2. Los casos no previstos en la presente convocatoria 
serán resueltos por el Jurado, con la opinión de las 
instituciones convocantes.

3. Todos los participantes aceptan los términos de la 
presente Convocatoria.

Para mayor información, visita la página:
www.fundacionunam.org.mx,

Contacto: Maestra Claudia Anzurez Mosqueda
Teléfono: (55) 5340-0910

Correo: funam.premios@gmail.com
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional de 
Estudios Superiores  

Unidad Morelia
La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 40, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM 
el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU) publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos 
Generales vigentes para las Actividades Universitarias en el 
Marco de la Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta 
UNAM el 16 de noviembre de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Profesor Ordinario de Carrera Asociado B, de 
Tiempo Completo, interino en el área de Manejo Integrado 
de Paisaje con número de registro 57041-41 y sueldo mensual 
de $19,451.32, de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes; 

b)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	dos	años	
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; 

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asig-

natura “Cartografía del paisaje” de la Licenciatura en 
Geohistoria, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema sobre “El ocio y el patrimonio cultural. Crónicas, 
materiales y documentos” de la asignatura “Técnicas 
de registro de patrimonios culturales” de la Licenciatura 
en Geohistoria ante un grupo de estudiantes, que se 
fijará	cuando	menos	con	48	horas	de	anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Cartografía del paisaje en el ecotono alpino de México: 
Forma, composición y análisis espacio-temporal del 
límite superior del bosque".

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:

1) Título
2) Introducción/Antecedentes
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados esperados/Productos
6) Calendario de actividades

Formato:
1) 20 cuartillas
2) Letra Times New Roman número 12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, 
intransferibles y necesarios para su participación en 
el presente concurso, por lo que es responsabilidad 
de la persona aspirante el resguardo de esos datos y, 
por tanto, su uso implica la aceptación de los términos 
de uso del sistema que incluye su utilización como 
autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	

los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas concursantes. Si no se 
interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, 
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la	 resolución	 será	 definitiva	 después	 de	 que	 el	 Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razo-
nada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	 la	fecha	de	terminación	del	contrato	
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Lingüística del español con número 
de registro 37794-86 y sueldo mensual de $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes; 

b)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	tres	años	
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; 

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad 
Morelia, en su sesión ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre 
de 2022, acordó que las y los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Fundamentos teórico-metodológicos de la lingüística 
y la literatura” de la Maestría en Docencia para la 
Educación Media Superior, Campo de conocimiento 
de Español, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema sobre “Los dialectos peninsulares y su reflejo en 
el español de América” de la asignatura “Lingüística 
Indoeuropea y Románica” de Licenciatura en Literatura 
Intercultural	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre “Los 
procesos argumentativos en la prensa michoacana: el 
caso de La Familia Michoacana”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:

1) Título
2) Introducción/Antecedentes
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados esperados/Productos
6) Calendario de actividades

Formato:
1) 20 cuartillas
2) Letra Times New Roman número 12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanuda-
ción CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico.  Asimismo, 
aceptará	que	se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para	 efectos	 de	 notificación;	 así	 como	 de	 revisarlo	
constantemente	 para	 enterarse	 de	 las	 notificaciones	
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que	se	considera	una	notificación	a	aquella	comunicación	
oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.
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2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
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Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Arte Colonial en América con número 
de registro 50260-79 y sueldo mensual de $ 21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes; 

b)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	tres	años	
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; 

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 

labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

"Arte Colonial en América. Siglos XVII y XVIII" de la 
Licenciatura en Historia del Arte, en un máximo de 20 
cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema sobre "Arquitectura para la evangelización en 
tierra continental” de la asignatura "Arte Colonial en 
América. Siglo XVI" de la Licenciatura en Historia del 
Arte	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
"Prácticas devocionales y cultura material en la Nueva 
España".

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:

1) Título
2) Introducción/Antecedentes
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados esperados/Productos
6) Calendario de actividades

Formato:
1) 20 cuartillas
2) Letra Times New Roman número 12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
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electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 
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Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Profesor 
Ordinario de Carrera Asociado C, de Tiempo Completo, 
interino en el área de Ciencias Biológicas con número de 
registro 77538-64 y sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo 
con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes; 

b)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	tres	años	
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad; 

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del EPA, el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, 
en su sesión ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, 
acordó que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

“Ecofisiología	de	Plantas”,	de	la	Licenciatura	en	Ciencias	
Ambientales, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema sobre “Fotosíntesis, respiración y transporte” de 
la asignatura “Ecología funcional” de la Licenciatura en 
Ecología	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	
cuando menos con 48 horas de anticipación.

3) Formulación de un proyecto de investigación sobre 
“Relación de gradientes hídricos y la resistencia a 
la sequía con la estructuración de comunidades de 
Quercus en el centro de México desde un punto de 
vista multidisciplinario”.

Los requisitos para la elaboración del proyecto son los 
siguientes:
Estructura:

1) Título
2) Introducción/Antecedentes
3) Objetivos
4) Metodología
5) Resultados esperados/Productos
6) Calendario de actividades

Formato:
1) 20 cuartillas
2) Letra Times New Roman número 12
3) Doble espacio

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
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reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente , emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
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electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6°, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica 
el similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraes-
tructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para las 
Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado C, de Tiempo Completo, interino 
en el área de Ciencias Sociales con número de registro 
50256-59 y sueldo mensual de $17,774.88, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente, 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Presentar por escrito una estrategia de supervisión 

técnica para el desarrollo de proyectos con aplicabili-
dad social, que contenga el análisis de la vinculación 
metodológica en las asignaturas Proyecto Terminal I 
y Proyecto Terminal II, correspondientes al campo de 
conocimientos Métodos y Técnicas de la Licenciatura 
en Estudios Sociales y Gestión Local.

2) Exposición oral y réplica del documento mencionado 
en el inciso anterior.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanuda-
ción CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico.  Asimismo, 
aceptará	que	se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para	 efectos	 de	 notificación;	 así	 como	 de	 revisarlo	
constantemente	 para	 enterarse	 de	 las	 notificaciones	
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que	se	considera	una	notificación	a	aquella	comunicación	
oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
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la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Univer-
sitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
marzo de 2021, y los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID-19, publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Asociado C, de Tiempo Completo, interino en 
el área de Diseño gráfico con número de registro 70421-28 y 
sueldo mensual de $17,774.88, de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente, 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1)	 Presentar	una	propuesta	de	diseño	gráfico	y	editorial	

del órgano informativo “Gaceta ENES Morelia”, propor-
cionando el contenido para formar 16 páginas tamaño 

carta a color en formato digital. La propuesta deberá 
ser	acompañada	de	un	texto	que	describa	y	justifique	
los elementos de diseño.

2) Presentación oral de la propuesta anterior.
3) Examen práctico de un CMS o gestor de contenidos: 

texto,	imágenes	y	gráficos,	para	sitio	web	en	la	plata-
forma WordPress.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	 la	activación	de	su	certificado	como	de	su	
uso en el marco legal y operativo establecido en el 
Acuerdo que modifica el similar por el que se actualiza 
la operación de la infraestructura tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  28 de agosto de 2023 • 16

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
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y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
y los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, publi-
cados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado C, 
de Tiempo Completo, interino en el área de Idiomas con 
número de registro 76326-40 y sueldo mensual de $17,774.88, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente, 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Presentar por escrito un proyecto académico de inmer-

sión cultural a través de un centro de Auto Acceso de 
Aprendizaje Autónomo de Lenguas en un máximo de 
20 cuartillas. 

2) Presentar por escrito una propuesta de estrategias para 
incrementar y retener usuarios en un Centro de Auto 
Acceso de Aprendizaje Autónomo de Lenguas en un 
máximo de 20 cuartillas.

3) Presentación oral del punto anterior.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 

durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 
sistema en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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para su lectura y escritura, es decir, sin algún método 
o sistema de seguridad provisto por el usuario o por el 
programa que genera el PDF. De esta manera, después 
de cargarlo en el sistema, cada documento podrá y deberá 
ser	firmado	electrónicamente	por	la	persona	aspirante.	Esta	
firma	 agregará	 una	 cédula	 a	 cada	 documento	 e	 incluirá	
un	identificador	único	(hash)	y	un	código	QR	que	permite	
validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	garantizan	que	
los	documentos	firmados	electrónicamente	no	puedan	ser	
alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 

cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
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UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
y los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, publi-
cados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado C, 
de Tiempo Completo, interino en el área de Sociedad y 
Ambiente con número de registro 77843-01 y sueldo mensual 
de $17,774.88, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente, 
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia o 

área de su especialidad y haber colaborado en trabajos 
publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Presentar por escrito un análisis crítico de la Licencia-

tura en Ciencias Ambientales de la UNAM desde el 
contexto de la ambientalización de la currícula en las 
instituciones de educación superior en México frente 
a la crisis ambiental.

2) Formular una propuesta de diseño de un material 
educativo bajo la metodología de aprendizaje por 
estudio de caso que tenga como objetivo valorar e 
identificar	 las	 principales	 características	 del	 trabajo	
inter y transdisciplinario en un proyecto socioambiental 
particular.

3) Exposición oral y réplica de las pruebas anteriores.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 

reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 

la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
y los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, publi-
cados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
para ocupar una plaza de Técnico Académico Titular A, 
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de Tiempo Completo, interino en el área de Servicios de 
telecomunicaciones con número de registro 44316-59 y 
sueldo mensual de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Elaborar una propuesta de Análisis y diseño de una 

Central de Atención de Emergencias para la ENES 
Unidad Morelia, en un máximo de 20 cuartillas.

2) Exposición oral y defensa de la prueba anterior.
3) Examen oral sobre Redes telefónicas y Redes Video-

conferencia.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanuda-
ción CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico.  Asimismo, 
aceptará	que	se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para	 efectos	 de	 notificación;	 así	 como	 de	 revisarlo	
constantemente	 para	 enterarse	 de	 las	 notificaciones	
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que	se	considera	una	notificación	a	aquella	comunicación	
oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 

1  Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.

Los documentos solicitados son: 
1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 

documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;
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5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico infor-
mando	la	correcta	firma	y	recepción	de	la	documentación.	
Esto no implica la aceptación de la persona aspirante al 
concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará 
saber	de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	
fecha y el proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 

Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	
del mismo a todas las personas concursantes. Si no se 
interpuso recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, 
la	 resolución	 será	 definitiva	 después	 de	 que	 el	 Consejo	
Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razo-
nada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución 
definitiva,	a	partir	de	 la	fecha	de	terminación	del	contrato	
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentre 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además, 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 
11 al 17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021, y los Lineamientos Generales 
vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de 
la Pandemia de COVID-19, publicados en Gaceta UNAM 
el 16 de noviembre de 2021, convoca a las personas que 
reúnan los requisitos que se precisan en la presente y en las 
disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Titular A, de Tiempo 
Completo, interino en el área de Idiomas con número 
de registro 46656-41 y sueldo mensual de $19,451.36, de 
acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:
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Pruebas
1) Presentar por escrito un proyecto académico para el 

funcionamiento de un Centro de Idiomas que atienda 
las necesidades de aprendizaje de idiomas (inglés, 
francés, italiano y alemán en sus distintos niveles) 
para una población universitaria a nivel de licenciatura, 
maestría y doctorado así como al público interesado 
en el aprendizaje de idiomas, en un máximo de 20 
cuartillas.

2) Propuesta escrita para el desarrollo de una Unidad Di-
dáctica correspondiente al Diplomado en la Enseñanza 
de la Lengua Inglesa, en un máximo de 20 cuartillas.

3) Exposición oral y defensa del inciso 1.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	 torno	al	 proceso	y	de	conformidad	
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico.  
Asimismo,	aceptará	que	se	considera	notificada	desde	
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico	señalado	para	efectos	de	notificación;	así	
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las	notificaciones	que	haya	recibido	por	las	entidades	
universitarias que participen en el proceso. Es importante 
hacer	 mención	 que	 se	 considera	 una	 notificación	 a	
aquella	comunicación	oficial	necesaria	en	el	desahogo	
del proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 

1  Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.
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9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	

de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y del 11 al 
17 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); 
el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 7 de diciembre de 2020, el Acuerdo que modifica el 
similar por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
y los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, 
publicados en Gaceta UNAM el 16 de noviembre de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, para ocupar una plaza de Técnico Acadé-
mico Titular A, de Tiempo Completo, interino en el área 
de Evaluación, Investigación e Innovación educativa con 
número de registro 77840-14 y sueldo mensual de $19,451.36, 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del EPA, 
podrán participar en este concurso todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o preparación equivalente.
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 inciso b) del EPA, 
el H. Consejo Técnico de la ENES Unidad Morelia, en su sesión 
ordinaria 17, celebrada el 12 de octubre de 2022, acordó que 
las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
1) Presentar por escrito una Metodología para evaluar la 

congruencia	entre	el	perfil	de	egreso	y	el	plan	de	estudios	
de un programa de licenciatura de la ENES Unidad 
Morelia, con una extensión mínima de 20 páginas. 

2) Elaborar una Guía para la evaluación de una experiencia 
para una práctica escolar desde el aprendizaje situado, 
correspondiente a un programa de licenciatura de la 
ENES Unidad Morelia, con una extensión mínima de 
20 páginas.

3) Exposición oral sobre el inciso 2.
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Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se	 recabarán	 sus	 datos	 para	 notificación	 y	 se	 cargará	 la	
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio	suficiente	para	recibir	notificaciones	electrónicas	
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones	en	torno	al	proceso	y	de	conformidad	con	
lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanuda-
ción CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU, se 
utilice esta cuenta de correo electrónico.  Asimismo, 
aceptará	que	se	considera	notificada	desde	el	día	y	hora	
en que sea remitido el correo electrónico respectivo o 
se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para	 efectos	 de	 notificación;	 así	 como	 de	 revisarlo	
constantemente	 para	 enterarse	 de	 las	 notificaciones	
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que	se	considera	una	notificación	a	aquella	comunicación	
oficial	necesaria	en	el	desahogo	del	proceso.

2.	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria,	
temporal o permanente1, emitida por la UNAM. En 
caso de no contar con ella, la persona aspirante podrá 
solicitarla vía el correo feu@enesmorelia.unam.mx, sin 
embargo, deberá tomar en cuenta que será necesario 
que acredite debidamente su identidad y que, a partir de 
ese	momento,	el	tiempo	de	generación	del	certificado	
será de un día hábil. Es importante que la persona 
aspirante tome en cuenta este tiempo de respuesta 
para cumplir con las fechas establecidas en la presente 
convocatoria. La persona aspirante será responsable 
tanto	de	la	activación	de	su	certificado	como	de	su	uso	
en el marco legal y operativo establecido en el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se actualiza la operación 
de la infraestructura tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria publicado el 25 de marzo de 2021.

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada	documento	podrá	y	deberá	ser	firmado	electrónicamente	
por	la	persona	aspirante.	Esta	firma	agregará	una	cédula	a	cada	
documento	e	incluirá	un	identificador	único	(hash)	y	un	código	
QR	que	permite	validar	la	firma	electrónica.	Estos	elementos	
garantizan	que	los	documentos	firmados	electrónicamente	no	
puedan	ser	alterados	o	modificados.
Los documentos solicitados son: 

1. Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las actividades incluidas en 
el CV); 

2.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacción del desahogo de 
las pruebas en el concurso de oposición y autoriza que 
las sesiones virtuales que se tengan para el desahogo 
de este sean grabadas;

3.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin;

4.	 Protesta	 de	 decir	 verdad,	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicité la entidad académica;

5.	 Carta	responsiva	en	la	que	se	manifieste	que	ha	leído	
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de esta; 

6. Solicitud de ingreso al concurso. 
7. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 de	
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

8. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

9.	 Identificación	oficial,	si	se	trata	de	extranjeros	constancia	
de su estancia legal en el país.

10. Acta de nacimiento;
11. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
La documentación referida podrá subirse en la plataforma de 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 09:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Se recomienda a las personas participantes 
enviar con anticipación su documentación a efecto de prevenir 
algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
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se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al	concluir	el	proceso	de	firma	y	carga	de	la	documentación	
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la	correcta	firma	y	recepción	de	 la	documentación.	Esto	no	
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, la Escuela Nacional de Estudios Superiores 
Unidad	Morelia	notificará	a	la	persona	aspirante,	vía	correo	
electrónico	certificado	por	Sello	Digital	Universitario	(SEDU),	
sobre la aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber 
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	fecha	y	el	
proceso mediante el cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de	correo	electrónico	notificador@avisos.humanidades.unam.
mx		y	para	el	caso	de	notificaciones	oficiales,	incluido	el	oficio	
de	resolución,	se	realizará	mediante	el	correo	electrónico	firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la	fecha	en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	
de terminación del contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expresa-
mente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6° 
y 26 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 27 del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Morelia, Michoacán, a 28 de agosto de 2023

El Director
Dr. Mario Rodríguez Martínez

***

Facultad de Arquitectura
El Centro de Investigaciones en Arquitectura, Urbanismo y 
Paisaje de la Facultad de Arquitectura, con fundamento en los 
artículos 42, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM y de conformidad con el 
Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los Con-
cursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de los 
Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades Universi-
tarias en el Marco del la Pandemia de COVID 19, convoca a las 
personas que reúnan requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Investigador Titular “A” de Tiempo 
Completo Interino en el Área de Patrimonio, con número de 
registro 62394-51, con sueldo mensual de $ 25,254.40 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad. 

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes

Pruebas:
a) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Arquitectura y Ciudad Novohispana en el contexto de 
los intercambios y reciprocidades transoceánicos, siglos 
XVII y XVIII: prácticas y saberes culturales”.

b) Exposición oral del punto anterior.
c) Interrogatorio sobre el proyecto de investigación.

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
enviar a la Coordinación del Centro de Investigaciones en 
Arquitectura, Urbanismo y Paisaje dentro de los 15 días hábiles 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, los siguientes documentos,  a través de un 
servicio de almacenamiento virtual (tipo DROPBOX, DRIVE 
GOOGLE,	y	deberá	verificar	que	no	existan	restricciones	para	
acceder a los documentos), acompañada de la documentación 
respetiva y acorde con la numeración abajo mencionada; los 
documentos deberán estar en formato PDF, completos, legibles 
y	organizados	en	carpetas	identificadas	con	los	rubros	que	se	
especifican.	El	enlace	de	la	carpeta	virtual	deberá	enviarse	al	
correo electrónico: ciaup@fa.unam.mx, en un horario de 9:00 
a 19:00 de lunes a viernes, (no se recibirá documentación 
alguna después de las 19:00 hrs.)
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1. Solicitud de inscripción al concurso, en donde indique 
la categoría y plaza. 

2. Curriculum vitae actualizado con documentación 
probatoria de su contenido. 

3. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

4.  Copia simple del acta de nacimiento.
5.   Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	y	títulos	requeridos	o,	en	su	caso,	los	co-
nocimientos y la experiencia equivalentes y experiencia 
profesional.

6.	 	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

7.  Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

8.	Señalamiento	para	recibir	notificaciones	vía	E-mail.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación del Centro de Investigaciones en 
Arquitectura, Urbanismo y Paisaje le hará saber al interesado(a) 
en relación con su aceptación al concurso, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a la fecha de inscripción. Asimismo, 
le	notificara	de	la(s)	prueba(s)	especifica(s)	que	deberá	pre-
senta, el lugar donde se celebrara(n) ésta(s) y la fecha que 
comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo si no 
se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA., la resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial	
revisora establecida para dicho recurso; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución	definitiva	a	partir	de	 la	 fecha	de	 terminación	del	
contrato del investigador(a) con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros(as), 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Arqui-
tectura, en la Licenciatura en Arquitectura con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, con-
voca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 

en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo interino en 
el Área Tecnología, con número de registro 46384-92, con 
sueldo mensual de $ 21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura VI” de la etapa de 
Consolidación y su vinculación con el tema transversal 
de la sostenibilidad, entre las materias de proyectos, 
investigación y construcción.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
de la materia de “Diseño y construcción con madera II” 
sobre	el	subtema	2.1	“Tipos	y	clasificación	de	estruc-
turas con madera”, haciendo énfasis en el análisis de 
grandes	claros	y	edificios	en	altura,	correlacionando	
estos contenidos con otras materias, en un máximo de 
20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La madera como material estructural sostenible. 
Entendiendo al material como estrategia para reducir 
la huella de carbono en las construcciones”.  

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
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acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

División de Estudios Profesionales de la Facultad de Arqui-
tectura, en la Licenciatura en Arquitectura con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, con-
voca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo interino en el 
Área Proyecto, con número de registro 18506-20, con sueldo 
mensual de $ 21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura V” de la etapa de 
Consolidación y su vinculación con el tema transversal 
de la sostenibilidad.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 1.1 “El carácter multidisciplinar y la 
complejidad en la producción del programa” desde la 
investigación y el análisis de la complejidad del fenó-
meno urbano en el contexto global y su incorporación 
al Proceso de Diseño Urbano-arquitectónico, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Metodología para el diseño de proyectos urbano-
arquitectónicos que promuevan la integración metro-
politana desde la visión de los Objetivos de desarrollo 
Sostenible de las Naciones Unidas”.  

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
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Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura en Arquitectura con funda-
mento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre 
de 2020; así como de los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pande-
mia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área Proyecto, con número de 
registro 18538-81, con sueldo mensual de $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 

labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura I” de la etapa de 
Desarrollo y su vinculación con el tema transversal de 
factibilidad.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 1.1 “Los componentes socio-espaciales 
del hábitat”, a partir de la interacción espacial, con 
un enfoque relacional y sistémico del entorno, en un 
máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Espacialidades urbanas en zonas postindustriales: 
proceso	y	transversalidades	en	su	reconfiguración	socio	
espacial”.   

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
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se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Arqui-
tectura, en la Licenciatura en Arquitectura con fundamento en 
los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM y de conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como 
de los lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, con-
voca a las personas que reúnan los requisitos que se precisan 
en la presente convocatoria y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo interino en el 
Área Proyecto, con número de registro 18536-21, con sueldo 
mensual de $ 21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura V” de la etapa de 
Consolidación, desde una perspectiva de su relación 
con la elaboración de propuestas de un proyecto urbano 

vinculante, apoyadas desde la prospectiva y una matriz 
de impactos cruzados.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del	subtema	1.2	“Componentes	significativos	del	progra-
ma urbano arquitectónico”, con un enfoque prospectivo 
en el desarrollo del proyecto urbano, a partir de una 
metodología de análisis de los elementos sociales, 
históricos, morfológicos y culturales que argumenten 
la propuesta urbana vinculante, en un máximo de 20 
cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: “La 

habitabilidad, hacia una integración del espacio público 
y el espacio arquitectónico como producto del proyecto 
urbano bajo un enfoque prospectivo. Intervención en 
urbanizaciones como activadores sociales y agentes 
de cambio”.   

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
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emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Ar-
quitectura, en la Licenciatura en Arquitectura, con fundamento 
en los artículos 38, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre 
de 2020; así como de los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pande-
mia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Titular “A” de Tiempo 
Completo interino en el Área Tecnología, con número de 
registro 18512-07, sueldo mensual de $ 25,254.40, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura de 
Sistemas Ambientales II de la etapa básica.    

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 2.4 “Principios de la arquitectura pasiva y 
criterios de diseño bioclimático”, con un enfoque en el eje 
de la sostenibilidad desde el punto de vista ambiental, 
en un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La optimización del efecto térmico en la envolvente 

arquitectónica mediante la estrategia de diseño biocli-
mático de sistemas de naturación extensiva, para lograr 
condiciones de confort en la vivienda de interés social 
en la Ciudad de México”.  

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.  Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido (4 tantos).  

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.  Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo,	 le	notificará	de	 la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de Ar-
quitectura, en la Licenciatura en Arquitectura, con fundamento 
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en los artículos 38, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre de 
2020; así como de los Lineamientos Generales Vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia de 
COVID 19, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente convocatoria y en las disposi-
ciones legales antes mencionadas, a participar en el concurso 
de oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza 
de Profesor de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo 
interino en el Área Teoría, Historia e Investigación, con 
número de registro 18523-34, sueldo mensual de $ 25,254.40, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, de 

la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura de Historia 
de la Arquitectura III que reflexione sobre la articulación 
de la arquitectura y las manifestaciones artísticas de los 
siglos XX y XXI, desde la teoría crítica y su relación con 
la línea de Interés Profesional “Critica y reflexión”.   

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del tema 1, subtema 1.4 “Las escuelas y las vanguardias 
del periodo entreguerras”, con un enfoque teórico crítico, 
en un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La arquitectura y el habitar: del objeto moderno a la 
experiencia del espacio”.   

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.  Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido (4 tantos).  

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.  Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes 
mencionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo,	 le	notificará	de	 la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos. Los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura en Arquitectura con funda-
mento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre 
de 2020; así como de los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pande-
mia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área Proyecto, con número de 
registro 74484-18, con sueldo mensual de $ 21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:
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Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura V” de la etapa de 
Consolidación desde un enfoque sistémico de la 
investigación urbano-arquitectónica.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 2.1 “Aplicación de técnicas de estudio y 
reconocimiento del fenómeno urbano arquitectónico”, 
mediante el análisis de tipologías de la ciudad según sus 
formas de poblamiento, en un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La	 enseñanza	 de	 la	 investigación	 científica	 en	 lo	
urbano-arquitectónico a partir del método de tipos de 
poblamiento para el análisis de la producción habita-
cional de la zona Metropolitana del Valle de México”.  

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes 
mencionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) 
y la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura en Arquitectura con funda-
mento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
y de conformidad con el Acuerdo por el que se determina la 
Reanudación de los Concursos de oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado el 7 de diciembre 
de 2020; así como de los Lineamientos Generales Vigentes 
para las Actividades Universitarias en el Marco de la Pande-
mia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área Proyecto, con número de 
registro 64163-64, con sueldo mensual de $ 21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 
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c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura, en su sesión ordinaria celebrada el 29 de marzo 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentar las 
siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura en la asignatura 
de “Taller Integral de Arquitectura I” de la etapa de 
Desarrollo y su vinculación con el tema transversal de 
inclusión.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 2.1 “Las condiciones de habitabilidad en 
el proceso de la construcción del programa arquitec-
tónico”, planteando las estrategias que contemplen 
las herramientas metodológicas y las habilidades de 
pensamiento orientadas al análisis de la realidad, en 
un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La didáctica proyectual y la iniciación al aprendizaje 
proyectual en las y los estudiantes de arquitectura desde 
un enfoque de la etnografía educativa”.   

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, CdMx., 28 de agosto de 2023

El Director
Dr. Arq. Juan Ignacio Del Cueto Ruiz -Funes

***

Facultad de Odontología
La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el 
que se determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 
de diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, 
interino, en el área Odontología Restauradora Avanzada, con 
número de registro 61514-18 y sueldo mensual de $25,254.40 
de acuerdo con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.
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c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de junio de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Taller de Odontología Restauradora Avanzada I.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asig-

natura Taller de Odontología Restauradora Avanzada 
I, en un máximo de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos con 48 horas de anticipación.

f) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con la obtención de nanoestructuras por mecanosín-
tesis y su incorporación en composites dentales para 
investigación de sus propiedades mecánicas-biológicas 
en odontología restauradora.

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso	del	edificio	principal,	dentro	de	los	15	días	hábiles	contados	
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:

1.	 Solicitud	de	inscripción	en	el	formato	oficial,	que	deberá	
recogerse en la Secretaría Académica.

2. Currículum vitae con documentos probatorios.
3.	 Documentos	que	acrediten	 los	estudios,	certificados	

y títulos requeridos, o en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y experiencias equi-
valentes.

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después	de	verificar	la	entrega	de	la	documentación	requerida,	
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación	con	su	aceptación	al	concurso.	Asimismo,	le	notificará	
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	el	lugar	donde	
se celebrarán éstas y la fecha que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo si no 
se interpuso el recurso de revisión; de haberse interpuesto 
éste,	la	resolución	será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	

Técnico	conozca	y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada,	una	vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva	
a partir de la fecha de terminación de contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

***
La División de Estudios de Posgrado e Investigación de la 
Facultad de Odontología con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 38, 42, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el 
que se determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 
de diciembre de 2020; así como de los Lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en el 
concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar una 
plaza de Profesor de Carrera Titular “A” Tiempo Completo, 
interino, en el área Materiales Dentales, con número de 
registro 61516-78 y sueldo mensual de $25,254.40 de acuerdo 
con las siguientes

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la expe-
riencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Odontología, en su sesión 
ordinaria celebrada el 12 de junio de 2023, acordó que los 
aspirantes deberán presentar las siguientes

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

Taller de Materiales Dentales I.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la 

asignatura Taller de Materiales Dentales I, en un máximo 
de 20 cuartillas.

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos con 48 horas de anticipación.
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f) Formulación de un proyecto de investigación relacionado 
con	la	síntesis	y	caracterización	fisicoquímica	y	biológica	
de nanomateriales osteoinductores como estrategia de 
recubrimiento de implantes dentales.

Documentación
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica, ubicada en el primer 
piso	del	edificio	principal,	dentro	de	los	15	días	hábiles	contados	
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 9:00 a 20:00 horas, presentando la documentación 
que	se	especifica	a	continuación:

1.	 Solicitud	de	inscripción	en	el	formato	oficial,	que	deberá	
recogerse en la Secretaría Académica.

2. Curriculum vitae con documentos probatorios.
3.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	

títulos requeridos, o en su caso, de los documentos que 
acrediten los conocimientos y experiencias equivalentes.

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

6. Acta de nacimiento.
7. Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexen.
Después	de	verificar	la	entrega	de	la	documentación	requerida,	
la Facultad de Odontología le hará saber al interesado en 
relación	con	su	aceptación	al	concurso.	Asimismo,	le	notificará	
de	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	el	lugar	donde	
se celebrarán éstas y la fecha que comenzarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Odontología 
dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos 
una vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se dio a conocer el mismo si no se interpuso el 
recurso de revisión; de haberse interpuesto éste, la resolución 
será	definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	
y,	en	su	caso,	 ratifique	 la	opinión	 razonada	de	 la	comisión	
especial; o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una 
vez	que	sea	emitida	la	resolución	definitiva	a	partir	de	la	fecha	
de terminación de contrato de la persona con quien la plaza 
en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Además, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 28 de agosto de 2023

El Director
Dr. Francisco Javier Marichi Rodríguez

***

Facultad de Medicina
En la Facultad de Medicina, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 
73, 74, 75, 76 y 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM (EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanuda-
ción de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado en 
Gaceta UNAM el 7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que 
modifica el similar por el que se actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo 
de 2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos 
que se precisan en la presente y en las disposiciones legales 
antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto que se realizará vía remota, para ocupar 
una plaza de Técnico Académico Asociado “C” de Tiempo 
Completo No Definitivo, en el área de conocimiento Socio-
médica y Humanística, adscrita al Departamento de Salud 
Pública, con número de registro 65833-70, y sueldo mensual 
$17,774.88, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de licenciado o preparación equivalente;
b) Haber trabajado un mínimo de dos años en la materia 

o área de su especialidad y;
c) Haber colaborado en trabajos publicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina, en su 
sesión ordinaria, celebrada el 22 de febrero de 2023, acordó 
que las y los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Presentación de una propuesta escrita sobre la 

influencia	de	los	determinantes	sociales	de	la	salud	y	
las ventajas de realizar análisis multinivel para la mejor 
comprensión de la epidemia de diabetes mellitus en 
población mexicana.

b) Presentación escrita de la descripción y manejo de las 
características de consumo de alimentos procesados 
y ultraprocesados en estudiantes de medicina y sus 
estrategias de alimentación. 

c) Propuesta por escrito sobre el análisis psicométrico 
de los exámenes de Salud Pública que se aplican a 
estudiantes de medicina, con base en la teoría clásica 
del test y la teoría de respuesta al ítem.

d) Exposición oral del punto anterior.
El material escrito y audiovisual de las pruebas presentadas 
por el concursante deberán ser invariablemente de su autoría. 
En el caso de imágenes, fotos y videos obtenidos de distintas 
fuentes, deberá incluir cita o referencia respecto del autor de 
la misma.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas, 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
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la fecha de publicación de esta Convocatoria, ingresar a la 
plataforma https://sicot.facmed.unam.mx/coa, crear un usuario 
y una contraseña y contar con los siguientes requerimientos 
técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona aspirante aceptará en la 
plataforma el uso del correo electrónico proporcionado 
para	recibir	notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
de reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	remitido	el	
correo electrónico respectivo o se genere el acuse en 
la plataforma. La persona aspirante será responsable 
del uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para	efectos	de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	
DGTIC, así como de revisarlo constantemente para 
enterarse	de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	
considera	 notificación	 toda	 comunicación	 oficial	 que	
realice la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 	 Un	 certificado	 de	 Firma	 Electrónica	 Universitaria	
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable de la activación 
de	su	certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	
operativo establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18.00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su utilización 
implica la aceptación de los términos de uso de la plataforma.
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación, todo en formato 
PDF sin contraseña para su consulta:

1. Solicitud de inscripción al concurso en el formato 
disponible en la plataforma

2. Curriculum vitae actualizado 
3.	 Identificación	oficial	con	fotografía,	para	los	extranjeros	

subir el pasaporte
4. Acta de nacimiento
5.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes

6.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente

7. Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país  

8.	 Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico y a través de la plataforma, por medio de 
la cual la persona participante autoriza la práctica de 
notificaciones	electrónicas	y	proporciona	una	dirección	
de	correo	electrónico	para	dicho	fin

9.	 Protesta	de	decir	verdad,	en	 la	que	se	manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales subidos a 
la plataforma y la obligación de que se presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica

10.	Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas

11.	Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta.

Los documentos señalados en los numerales 8, 9, 10 y 11 
se encuentran disponibles en el sistema con los datos del 
participante
Todos los documentos señalados en los numerales del 1 al 11 
deberán ser suscritos con la FEU de la persona participante 
después de subirlos correctamente al sistema. 
La documentación referida podrá suscribirse en la plataforma 
en horario de 8:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Se reco-
mienda a las personas participantes enviar con anticipación 
su documentación a efecto de prevenir algún incidente en su 
remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación de la 
persona ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el EPA para el nombramiento, la UNAM podrá no 
formalizar la contratación o dar por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Medicina	le	notificará	a	la	persona	
aspirante, por correo electrónico, desde la cuenta coa@
facmed.unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de 
la	integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, 
le	hará	saber	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	
la fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Medicina dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico, 
desde la cuenta coa@facmed.unam.mx.
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
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recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a	aquél	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	resolución	
del consejo técnico. Para ello, deberá subir su escrito a la plata-
forma digital en la que se llevó a cabo el concurso de oposición, 
así como requisitar el formato disponible en la misma para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar el formato Word y PDF los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Facultad de Medicina acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y 
lugar en que deberá tener una sesión ordinaria con la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la	interposición	del	recurso	de	revisión	para	que	manifieste	lo	
que a su derecho convenga, y en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de	 revisión,	 se	notificará	 vía	 correo	electrónico	a	 todas	 las	
personas	participantes	en	el	concurso	la	resolución	definitiva	
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	a	
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 

de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea	 emitida	 la	 resolución	 definitiva,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 
y 26 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, deberá 
cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo 27 del 
mismo Estatuto. 
La participación de la persona interesada en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 28 de agosto de 2023

El Director
Dr. Germán Enrique Fajardo Dolci


